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Firma 
	

Hora 	 

Los Co gresistas de la República integrantes del Grupo Parlamentario de 
ACCIÓN POPULAR que suscriben; a iniciativa del Congresista ARMANDO 
VILLANUEVA MERCADO, ejerciendo su derecho de iniciativa legislativa 
conferido en el artículo 107 de la Constitución Política del Perú; y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Reglamento del Congreso de la República, 
presentan el siguiente Proyecto de Ley: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 27607, LEY DEL PORTEADOR 

Artículo 1. — Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto modificar la Ley 27607, Ley del Porteador. 

Artículo 2. — Modifica la Ley 27607 
Modifícanse los artículos 1, 2, 3, 5 y 6 de la Ley 27607, Ley del Porteador, con 
los siguientes textos: 

Artículo 1°. — Definición del trabajador Porteador 
Dada la naturaleza de la labor que realiza el porteador y para fines 
contractuales deberá denominarse trabajador, quien realiza 
actividad física de transporte con su propio cuerpo y esfuerzo, al 
transportar vituallas, equipo, enseres de uso personal y otros 
bienes necesarios para expediciones con fines turísticos, 
recreacionales, deportivos o de otra índole. Desde un punto de 
inicio a un punto final en un periodo de tiempo. 

Artículo 2° - Relación de trabajo 
El Porteador es un trabajador independiente que presta servicios 
personales de transporte de carga bajo contrato civil de locación 
de servicios. Esta relación contractual puede realizarse con una 
o más empresas. Su régimen tributario es el de cuarta categoría. 
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